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Introducción

La	importancia	que	ha	adquirido	en	la	actualidad	el	derecho	penal	internacional,	

es	cada	vez	más	sorprendente,	de	cara	a	una	disciplina	que	vio	en	sus	inicios	

la	forma	en	que	se	iba	gestando	un	movimiento	mundial,	cuyo	propósito	era	

organizar	 la	 lucha	 contra	 la	 criminalidad	más	 atroz	y	 representativa;	 así	 se	

constituyeron	categorías	tales	como	crímenes	internacionales,	crímenes	contra	

la	humanidad,	delitos	transnacionales,	y	otra	serie	de	conceptos	que	finalmente	

han	dado	lugar	a	la	elaboración	de	importantes	estudios.	A	pesar	de	existir	un	

importante	acopio	de	información	en	este	sentido,	podría	afirmarse	con	cierto	

grado	de	veracidad,	que	no	existe	consenso	acerca	del	concepto	aplicable	a	lo	

que	mayoritariamente	se	denomina	como	“derecho	penal	 internacional”	ni	al	

alcance	mismo	de	este	concepto.

Alicia	Gil	Gil,	ha	realizado	una	interesante	aproximación	al	tema,	por	

medio	de	un	análisis	dialéctico	de	las	diferentes	posturas	esgrimidas	con	relación	

al	mismo.	Entre	otros	de	sus	importantes	apuntes,	señala:

En	la	identificación	de	los	bienes	jurídicos	internacionales	protegidos	por	el	

Derecho	penal	internacional,	la	doctrina	se	ha	visto	con	frecuencia	contami-

nada	por	conceptos	y	límites	propios	de	un	ámbito	jurídico,	el	internacional,	

todavía	deudor	en	exceso	del	origen	voluntarista	de	sus	normas	y	de	la	

resistencia	de	los	Estados	a	renunciar	a	ámbitos	de	su	soberanía.	La	contem-

plación	de	los	tipos	delictivos	tradicionalmente	incluidos	en	el	Derecho	penal	

internacional	—crímenes	contra	la	paz,	crímenes	de	guerra,	crímenes	contra	

la	humanidad	y	genocidio—	nos	lleva	a	la	comprensión	de	que	en	muchos	

de	ellos	se	protegen	bienes	 jurídicos	 individuales.	Sin	embargo,	algunos	

autores	han	preferido,	para	fundamentar	la	intervención	del	derecho	penal	

internacional,	buscar	una	relación	entre	los	bienes	jurídicos	individuales	y	

la	paz	internacional,	que	consideran	auténtico	bien	jurídico	internacional	y	

principal	objeto	de	protección	del	Derecho	penal	internacional.1

1	Alicia	Gil	Gil,	Derecho penal internacional: especial consideración del delito de genocidio,	
Madrid:	Tecnos,	1999,	p.	29.
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Resulta	claro	que	el	tema	ha	generado	un	interés	creciente,	en	parte	por	

el	incremento	en	la	comisión	de	crímenes	atroces	—en	coyunturas	especiales	de	

la	historia—,	al	igual	que	por	la	fenomenología	que	se	vislumbra,	en	donde	el	

derecho	ha	dejado	de	encontrarse	delimitado	en	campos	excluyentes	entre	sí,	y	

ha	buscado,	al	igual	que	otras	disciplinas,	interrelacionarse	con	otros	campos,	

generando	 interdiscipinariedad	 y	 transdisciplinariedad.	 Es	 por	 ello,	 que	 el	

derecho	penal,	que	inicialmente	merecía	la	inclusión	de	estudios	de	fenómenos	

transnacionales,	hoy	debe	ser	visto	desde	la	óptica	de	la	protección	del	orde-

namiento	penal	a	nivel	nacional,	al	igual	que	el	derecho	penal	internacional,	

que	cada	vez	más	se	va	independizando	del	derecho	estatal.

El	 inicio	 de	 la	 última	 década	 del	 pasado	 milenio	 trajo	 consigo	 un	

importante	avance	 en	materia	de	derecho	penal	 internacional.	La	 situación	

específica	que	se	generó	en	la	antigua	Yugoslavia,	y	en	Ruanda,	y	el	posterior	

establecimiento	 de	 tribunales	 penales	 internacionales	ad hoc, con	 miras	 a	

reprimir	la	criminalidad	atroz	—categorizada	como	internacional—,	produjeron	

un	revolcón	importante	que	ha	venido	tomando	fuerza	en	los	últimos	años.

Con	estos	tribunales,	se	evidenció	el	enfoque	que	pretende	dársele	al	

derecho	internacional	actual.	Los	tribunales,	que	han	mostrado	con	claridad	

el	 interés	por	 revaluar	 la	preponderancia	de	 la	 soberanía	de	 los	Estados	en	

materia	de	relaciones	internacionales,	vieron	avalada	su	postura	por	parte	del	

Consejo	de	Seguridad	de	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas	(onu),	como	

ente	gestor	de	los	tribunales.	El	tema	ha	tenido	un	alcance	importante	que	ha	

llegado	a	la	discusión	que	se	presentara	respecto	del	Estatuto	de	Roma,	y	los	

estudios	posteriores	que	con	fundamento	en	él	se	han	venido	realizando.	En	

ese	sentido,	ha	sido	importante	la	premonición	de	Gil,	cuando	afirma:

El	 orden	 internacional	 ofrece	 la	 particularidad	 del	 protagonismo	 de	 los	

Estados	como	principales	sujetos	del	Derecho	internacional.	Los	intereses	

del	Estado	frente	a	otros	Estados,	la	propia	existencia	de	los	Estados,	las	

relaciones	pacíficas,	la	paz	internacional,	etc.	son	conceptos	aducidos	con	

frecuencia	como	objeto	de	protección	del	Derecho	internacional.	Sin	embargo,	

dicho	orden	internacional	no	se	limita	a	las	relaciones	entre	Estados,	se	trata	

de	un	orden	social	superior	al	del	Estado	pero	no	consistente	exclusivamente	
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en	una	comunidad	de	Estados,	puesto	que	el	Estado,	en	último	término,	no	

es	sino	un	instrumento	al	servicio	del	individuo	y	de	la	sociedad,	una	forma	

de	organización	racional	para	garantizar	los	bienes	jurídicos.2

Es	en	este	contexto	donde	surge	la	figura	de	la	“entrega”	como	mecanismo	

de	cooperación	judicial	con	la	recién	creada	Corte	Penal	Internacional.	Esta	figura	

se	ha	instituido	como	mecanismo	para	garantizar	la	comparecencia	de	los	indivi-

duos	ante	la	Corte,	para	evitar	así	la	impunidad	de	los	crímenes	internacionales,	

posicionando	el	ordenamiento	jurídico	internacional	en	materia	penal	como	un	

elemento	positivo	y	proactivo	en	aras	del	mantenimiento	de	la	paz	mundial.	

Debe	 resaltarse	aquí,	 que	 la	figura	no	es	novedosa	para	efectos	del	

derecho	penal	internacional,	pues	venía	gestándose	desde	hace	algunos	años.	

Fue	utilizada	como	mecanismo	de	cooperación	judicial	para	los	casos	específicos	

de	los	tribunales	penales	ad hoc,	pero	su	utilización	siempre	se	asimiló	a	la	

extradición,	 que	 era	 el	 mecanismo	 de	 cooperación	 judicial	 predominante,	

por	medio	del	cual	los	Estados	se	entregaban,	mutuamente,	a	los	individuos	

acusados	o	condenados	por	la	comisión	de	delitos,	conforme	a	la	jurisdicción	

del	Estado	solicitante.

En	la	actualidad,	el	Estatuto	de	Roma,	constitutivo	de	la	Corte	Penal	

Internacional,	es	claro	en	tratar	ambas	figuras	como	mecanismos	diferentes.	

Dicha	posición	ha	sido	reiterada	a	nivel	nacional	por	la	Corte	Constitucional	

colombiana,	y	la	gran	mayoría	de	la	doctrina	existente	al	respecto.	Sin	embargo,	

no	ha	existido	un	estudio	comparativo	específico	que	permita	verificar,	fehacien-

temente,	las	diferencias	existentes	entre	ambas	figuras,	ni	una	ejemplificación	

clara	que	demuestre	la	diferencia	de	alcance	entre	ellas.

Esta	situación	ha	sido	el	motivo	propulsor	general	para	realizar	este	

estudio	—que	 a	 todas	 luces	 no	 pretende	 ser	 definitivo—	 respecto	 del	 tema	

comparativo	de	las	figuras,	analizando	su	régimen,	sus	antecedentes	y	el	alcance	

que	se	la	ha	dado,	para	poder	así	emitir	un	concepto	respecto	de	la	apreciación	

generalizada	que	existe,	 la	cual	dista	de	ser	enteramente	satisfactoria	desde	

2	Ibíd.,	p.	33.
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el	punto	de	vista	teórico.	Llevado	a	cabo	el	repaso	mencionado,	se	procederá	

a	realizar	una	breve	comparación	de	las	figuras,	contando	ya	con	un	bagaje	

informativo	que	permita	confirmar	o	desvirtuar	la	concepción	que	actualmente	

existe	respecto	del	alcance	de	ambas	figuras	en	el	contexto	actual	del	derecho	

penal	 internacional,	 con	 la	 esperanza	de	 colaborar	 en	despejar,	 aunque	 sin	

pretender	sentar	una	posición	definitiva	respecto	del	tema,	pero	sí	con	la	clara	

intención	de	dejar	sentado	el	debate	para	un	importante	desarrollo	doctrinario	

que	se	considera	necesario,	más	aún	en	una	disciplina	jurídica	que	aún	tiene	

muchos	temas	por	abordar,	y	mucho	desarrollo	por	surtirse.
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